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Señor 

José Miguel Corral Maldonado 

Ciudad 

De mi consideración: 

=, 
Cúmpleme Informarle que en el estatuto de constitución de la compañía “ROOFTOP- 

CUENCA CIA. LTDA.”, otorgado mediante escritura pública celebrada el 11 de septiembre 

de 2019 ante la DOCTORA CARIDAD INÉS TOBAR SOLANO, NOTARIA PÚBLICA 

TERCERA SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA, legalmente encargada mediante acción de 

personal número 2586-2019-UTHA-AFF, de fecha dos de septiembre del año dos mil 

diecinueve, emitida por la Dirección Provincial del Azuay del Consejo de la Judicatura, tuvo 

el acierto de designar a usted como GERENTE de la sociedad por un periodo estatutario de 

CINCO años, contados desde la inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

A usted le corresponde ejercer la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la sociedad. 

Sus deberes y atribuciones están señalados en el estatuto de la sociedad. 

“ROOFTOP-CUENCA CIA. LTDA.”, es una compañía limitada según escritura pública 

otorgada ante la DOCTORA CARIDAD INÉS TOBAR SOLANO, NOTARIA PÚBLICA 

TERCERA SUPLENTE DEL CANTÓN CUENCA 

Atentamente, 

  

Francisco Agustin Gottifredi Neira 

Presidente. 

Acepto el cargo de Gerente para el que he sido designado. 

Cuenca 11 de septiembre del 2019 

Jose Miguel Corral Maldonado 

Cr: 0103431045
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN CUENCA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

11402 

16/09/2019 

2262 

LIBRO DE NOMBRAMIENTOS 

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: ROOFTOP-CUENCA CIA. LTDA. 
  

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR CORRAL MALDONADO JOSE MIGUEL 
  

  

      
IDENTIFICACIÓN 0103431045 
CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     

2. DATOS ADICIONALES: 
  

NO APLICA 
  

  

  
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE E 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

SUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

    

   
   

M 

4 
ISIÓN: CUENCA, h L MES DE SEPTIEMBRE DE 2019 

s 

MARIA FERNANDA ASTUDILEO PESANTEZ 

REGISTRADOR MERCANTIY DEL CANTÓN CUENCA 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: FRESNOS 1-100 Y AV. PAUCARBAMBA Y GIRASOL 
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